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EDISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2013 00174 00 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre del 2020. 

 

 Visto el escrito remitido por el abogado Braulio Ever Melo Rodríguez, en el que manifiesta 

haber dado terminación al mandato conferido por Yina Magali Acevedo Quevedo y Laura Ximena 

Acevedo Quevedo, este Juzgado dispone no darle trámite alguno, por cuanto el petente no ha 

sido reconocido como apoderado en el presente asunto, por tal razón no se accede a esa solicitud. 

 

 Se requiere por última vez a la señora Gloria Patricia Quevedo Gómez, para que designe 

abogado de confianza a fin de que la represente en el presente juicio, como también para que dé 

cumplimiento a las cargas impuestas en autos del 22 de noviembre del 2018 y 25 de junio del 

2019.  

 

 Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte que impide impulsar el proceso de oficio, 

se ordena a la parte demandante realizar todos los actos ordenados en el párrafo que antecede, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de terminarse el 

presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante que deberá allegar 

la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término conferido 

anteriormente. 

 

 Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente negocio 

hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término otorgado, lo que ocurra primero. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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